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Cambios Legales 2017 
 

Cambios Legales en las Comunidades Autónomas 

Las novedades o modificaciones fiscales más relevantes del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en 
el Régimen de las Comunidades Autónomas para el 2017, con respecto al ejercicio anterior son: 

 

 ANDALUCIA 

Ley 10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2017. (BOA 29/12/2016).  

Entrada en vigor: 01/01/2017. 

 

Reducción autonómica para cónyuge y parientes directos por herencias. 

1. En bases imponibles no superiores a 250.000 euros, y sin perjuicio de las reducciones previstas en el 
artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de 
cualquier otra que pudiera ser de aplicación en virtud de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en ejercicio de su competencia normativa, se aplicará una reducción propia para 
adquisiciones mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, siempre que 
concurran en el contribuyente los siguientes requisitos: 

– Que esté comprendido en los Grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, o en los supuestos de equiparaciones establecidos en el artículo 17.1 de la presente 
ley. 

– Que su patrimonio preexistente esté comprendido en el primer tramo de la escala establecida 
en el artículo 22 de la citada Ley 29/1987, de 18 de diciembre.  
El importe de esta reducción de la base imponible consistirá en una cantidad variable, cuya 
aplicación determine una base liquidable de importe cero. 
En los supuestos en que proceda la aplicación del tipo medio efectivo de gravamen, por 
desmembración de dominio o acumulación de donaciones a la sucesión, el límite de 250.000 euros 
estará referido al valor íntegro de los bienes y derechos que sean objeto de adquisición. 

2. En bases imponibles superiores a 250.000 euros e igual o inferiores a 350.000 euros, y sin perjuicio 
de las reducciones previstas en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra que pudiera ser de aplicación en virtud de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en ejercicio de su competencia normativa, se aplicará 
una reducción propia que consistirá en una cantidad variable que sumada a las restantes reducciones 
aplicables no podrá exceder de 200.000 euros, siempre que concurran en el contribuyente los siguientes 
requisitos: 

a) Que esté comprendido en los Grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, o en los supuestos de equiparaciones establecidos en el artículo 17.1 de la presente 
ley.  

b) Que su patrimonio preexistente esté comprendido en el primer tramo de la escala establecida 
en el artículo 22 de la citada Ley 29/1987, de 18 de diciembre. 

En los supuestos en que proceda la aplicación del tipo medio efectivo de gravamen, por desmembración 
de dominio o acumulación de donaciones a la sucesión, el límite de 350.000 euros estará referido al 
valor íntegro de los bienes y derechos que sean objeto de adquisición. 
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 ASTURIAS 

Ley del Principado de Asturias 6/2016, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para 2017. (BOPA. 31/12/2016).  

Entrada en vigor: 01/01/2016. 

 

Mejora de la reducción de la base imponible para contribuyentes de los Grupos I y II de parentesco 

La reducción aplicable a los Grupos I y II de parentesco prevista en el artículo 20.2.a) de la Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones será de 200.000 euros. 

 

Tarifa del impuesto 

La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 21.1 de la Ley del Impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes tipos de gravamen: 

1. Tarifa aplicable con carácter general: 
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2. Tarifa aplicable a las sucesiones de contribuyentes de los Grupos I y II de parentesco: 

 

 

 

Bonificación para contribuyentes discapacitados aplicable en transmisiones mortis causa. 

En las adquisiciones mortis causa por contribuyentes con discapacidad con un grado de minusvalía 
reconocido igual o superior al 65 %, de acuerdo con el baremo al que se refiere el artículo 148 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, se aplicará una bonificación del 100 % de la cuota que resulte después de aplicar las 
deducciones estatales y autonómicas que, en su caso, resulten aplicables, siempre que el patrimonio 
preexistente del heredero no sea superior a 402.678,11 euros. 

 

 EXTREMADURA 

LEY 8/2016, de 12 de diciembre, de medidas tributarias, patrimoniales, financieras y 
administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (D.O.E. 14/12/2016). 

Entrada en vigor: 15/12/2016. 

 

Bonificación en la cuota en las adquisiciones mortis causa. 

1. En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en el grupo I del artículo 20.2.a) de la 
Ley 20/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, incluidas las cantidades 
percibidas por las personas beneficiarias de seguros sobre la vida, se practicará una bonificación 
autonómica del 99% del importe de la cuota. 

2. En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en el grupo II del artículo 20.2.a) de la 
Ley 20/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, incluidas las cantidades 
percibidas por las personas beneficiarias de seguros sobre la vida, se aplicará una bonificación 
autonómica del 99%, 95% o 90% de la cuota tributaria en función de que la base imponible, no supere 
los 175.000 euros, 325.000 euros y 600.000 euros. 

En todo caso, para la aplicación de esta bonificación, el patrimonio preexistente del heredero no podrá 
ser superior a 600.000,00 euros. 

3. Esta bonificación será incompatible con las reducción establecida en el artículo 15 del Texto 
Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos 
cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo. 

4. El disfrute de esta deducción requiere que la adquisición se formalice en documento notarial y que el 
obligado tributario solicite expresamente su aplicación durante el plazo de presentación de la declaración 
o autoliquidación del impuesto, a que se refiere el artículo 67.1.a) del Real Decreto 1629/1991, de 8 de 
noviembre, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
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 MURCIA 

Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2017 (BORM 11/01/2017). 

Entrada en vigor: 12/01/2017. 

 

Dos. Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el apartado ocho 
del artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma: 

 

Bonificaciones en la cuota. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1.d) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, en las adquisiciones mortis causa 
se aplicarán las siguientes deducciones autonómicas: 

a) Deducción por sujetos pasivos incluidos en el grupo I del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, del 99% de la cuota que resulte 
después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que, en su caso, procedan. 

b) Deducción por sujetos pasivos incluidos en el grupo II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, del 60% de la cuota que resulte 
después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que, en su caso, procedan. No 
obstante, esta deducción será del 99% en el caso de sujetos pasivos integrantes de una familia 
numerosa de categoría especial, conforme a la normativa reguladora de familias numerosas, 
siempre y cuando el causante sea miembro integrante de dicha familia. 

 

Tres. Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el apartado 
nueve del artículo 4, que queda redactado de la siguiente forma: 

 

Bonificaciones en la cuota. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1.d) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, en las adquisiciones inter vivos 
por sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará una deducción autonómica del 60% 
de la cuota que resulte después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que, en su caso, 
procedan. No obstante, esta deducción será del 99% en el caso de sujetos pasivos integrantes de una 
familia numerosa de categoría especial, conforme a la normativa reguladora de familias numerosas, 
siempre y cuando el donante sea miembro integrante de dicha familia. 

Será requisito necesario para la aplicación de esta deducción que la donación se formalice en documento 
público. 

Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos contemplados en el artículo 
12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, la deducción solo resultará 
aplicable cuando el origen de los fondos donados esté debidamente justificado, siempre que, además, en 
el propio documento público en que se formalice la transmisión se haya manifestado el origen de dichos 
fondos. 



 

 

Cambios Legales 2017 | 6 

 

En la ventana Personas relacionadas tanto en el caso de herencias como de donaciones se ha incorporado 
el indicador “Familia numerosa” para indicar esta circunstancia. 
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 VALENCIA 

LEY 13/2016, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y 
financiera, y de organización de la Generalitat. (DOGV de 31 de diciembre de 2016). 

Entrada en vigor: 01/01/2017. 

 

En el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se modifican determinadas reducciones 
autonómicas por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana para el cálculo de la base liquidable 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

 

Reducciones en transmisiones mortis causa 

Se modifica el artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la que se regula 
el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos. 

Uno. Se modifica el apartado dos.1.º del artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 
Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción: 

Dos. Por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de la aplicación de las 
reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones reguladas en las leyes especiales: 

1.º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor del cónyuge, 
descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes y parientes colaterales, hasta el tercer grado, 
del causante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 95 por 100 del valor neto de los elementos 
patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos: 

1) Que la actividad no constituya la principal fuente de renta del causante;  

2) Que el causante haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal y directa;  

3) Que el importe neto de la cifra de negocios de la empresa posibilite la aplicación de los incentivos 
fiscales para entidades de reducida dimensión; 

4) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el patrimonio del adquirente durante los 
cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que aquel fallezca, a su vez, dentro de 
dicho plazo. 

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del causante afectos al 
desarrollo de la actividad empresarial agrícola del cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte 
adjudicatario de aquellos con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen 
referencia los números 1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario. 

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola en el momento 
de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por 
alguno de sus parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al 
pariente que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos con carácter general, y 
por la parte en que resulte adjudicatario en la herencia con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Si, en el momento de la 
jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, 
siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 4 del primer párrafo anterior deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como sus intereses de demora.  
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Dos. Se modifica el apartado dos.3.º del artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 
Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción: 

En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional a favor del 
cónyuge, descendientes, adoptados del causante, ascendientes, adoptantes, o de parientes 
colaterales hasta el tercer grado, se aplicará a la base imponible una reducción del 95 por 100 del valor 
neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el 
adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo 
que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. 

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá abonarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los intereses de demora. 

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa. 

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la empresa posibilite la aplicación de los incentivos 
fiscales para entidades de reducida dimensión; 

c) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, entendiendo por tal la que 
proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. 
A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las condiciones en cada caso 
establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa de las participaciones del causante 
que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el punto 4.º del presente apartado dos y 
en la letra c del apartado 2.º del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones. 

 

Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y directa, la 
reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, considerándose que su mayor 
fuente de renta a estos efectos viene determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas. 

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del causante afectos al 
desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte 
adjudicatario de aquellos, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen 
referencia las letras anteriores se habrán de cumplir en el cónyuge adjudicatario, el cual quedará 
igualmente obligado al mantenimiento en actividad de la empresa individual o del negocio profesional 
durante el plazo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su 
vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el citado plazo de permanencia en actividad, 
deberá abonarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada y los intereses de demora. 

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o negocio en el 
momento de su fallecimiento, los requisitos a los que hacen referencia las letras anteriores se habrán de 
cumplir por alguno de los parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará 
únicamente al pariente que ejerza la actividad y que cumpla tales requisitos y por la parte en que resulte 
adjudicatarios, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido 
los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel 
momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos Tres. Se modifica el apartado dos.4.º del 
artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a 
tener la siguiente redacción: 
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4.º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, descendientes, 
adoptados, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta el tercer grado del causante, se 
aplicará a la base imponible una reducción del 95 por 100 del valor de las participaciones, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante un 
periodo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro 
de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las 
participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora. 

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario o 
mobiliario. A estos efectos se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la 
mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo de 
actividades económicas de carácter empresarial o sean valores. 

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la entidad posibilite la aplicación de los incentivos 
fiscales para entidades de reducida dimensión. 

c) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de forma 
individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, descendientes, cónyuge o 
colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su origen en la consanguinidad, en la 
afinidad o en la adopción. 

Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del grupo familiar a que 
se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección en la entidad y que la 
retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, entendiendo por tal la que proporcione 
un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. 

En el caso de participación individual del causante, si este se encontrase jubilado en el momento de su 
fallecimiento, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por alguno de los parientes adquirentes 
de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los herederos que cumplan tal requisito 
y por la parte en que resulten adjudicatarios, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Si, en el momento de la 
jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, 
siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos bienes y 
derechos afectos disfruten de reducción en el Impuesto, y, cuando un mismo causante sea directamente 
titular de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exigidas por 
las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada 
para cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de 
dirección en las otras entidades. 
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Reducciones en transmisiones inter vivos 

Se modifica el artículo 10 bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la que se 
regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos 
cedidos. 

Uno. Se modifica el artículo 10 bis 1.º de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la 
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos 
cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción: 

1.º) La que corresponda de las siguientes:  

– Adquisiciones por hijos o adoptados menores de 21 años, que tengan un patrimonio preexistente 
de hasta 600.000 euros: 100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el 
donatario, sin que la reducción pueda exceder de 156.000 euros. 

– Adquisiciones por hijos o adoptados de 21 o más años y por padres o adoptantes, que tengan un 
patrimonio preexistente, en todos los casos, de hasta 600.000 euros: 100.000 euros. 

– Adquisiciones por nietos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 600.000 euros, 
siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al 
momento del devengo: 100.000 euros, si el nieto tiene 21 o más años, y 100.000 euros, más 8.000 
euros por cada año menos de 21 que tenga el nieto, sin que, en este último caso, la reducción 
pueda exceder de 156.000 euros. 

– Adquisiciones por abuelos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 600.000 de euros, 
siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera fallecido con anterioridad al 
momento del devengo: 100.000 euros. 

 

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones 
lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, efectuadas en los cinco años inmediatamente 
anteriores al momento del devengo. 

No resultará de aplicación esta reducción en los siguientes supuestos: 

a) Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la reducción en la adquisición de los mismos 
bienes o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en los diez años inmediatamente 
anteriores al momento del devengo.  

b) Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo, una transmisión, a un donatario distinto del ahora donante, de otros 
bienes hasta un valor equivalente, a la que igualmente resultara de aplicación la reducción. 

c) Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u otros hasta un valor 
equivalente, en los diez años inmediatamente anteriores al momento del devengo, como 
consecuencia de la renuncia pura y simple del sujeto pasivo, y hubiera tenido derecho a la 
aplicación de la reducción establecida en la letra a del apartado uno del artículo diez de la 
presente ley. 

No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes diferentes, sobre el exceso 
del valor equivalente, si lo hubiera, procederá una reducción cuyo importe será igual al resultado de 
multiplicar el importe máximo de la reducción que corresponda de los establecidos en el primer párrafo 
de este apartado, con el límite de la base imponible, por el cociente resultante de dividir el exceso del 
valor equivalente por el valor total de la donación. 

A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de bienes diferentes y del valor de 
lo donado en cada una de estas, se tendrá en cuenta la totalidad de las transmisiones lucrativas inter 
vivos realizadas a favor de un mismo donatario dentro del plazo previsto en los supuestos del párrafo 
tercero del presente apartado. 
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A los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero de este apartado, en los supuestos de transmisiones 
efectuadas en unidad de acto se entenderá efectuada en primer lugar: 

a) Cuando hubiera transmisiones en la línea ascendiente y descendiente, la efectuada en la línea 
descendiente. 

b) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea descendiente, aquella en la que el adquirente 
pertenezca a la generación más antigua. 

c) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea ascendiente, aquella en que el adquirente 
pertenezca a la generación más reciente. A tales efectos, se entiende que los padres o 
adoptantes, con independencia de su edad, pertenecen a una generación más antigua que sus 
hijos o adoptados y estos a una más reciente que la de aquellos, y así sucesivamente en las líneas 
ascendiente y descendiente. 

Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la reducción correspondiente en una determinada 
donación, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero del presente apartado, en la siguiente 
donación realizada a distinto donatario también se considerará como exceso, a los efectos de lo 
establecido en el párrafo cuarto de este apartado, la parte de la donación actual de valor equivalente con 
la que hubiera sufrido dicha exclusión en la donación anterior. 

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirá, además, que la 
adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de 
declaración del impuesto. Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de 
los contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, 
deberá justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los 
medios efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado. 

 

Dos. Se modifica el artículo 10 bis 3.º de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la 
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos 
cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción: 

3.º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor de los hijos o adoptados 
o, cuando no existan hijos o adoptados, de los padres o adoptantes del donante, la base imponible del 
impuesto se reducirá en el 95 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa 
transmitida, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:  

1) Que la actividad no constituya la principal fuente de renta del donante;  

2) Que el donante haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal y directa;  

3) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad posibilite la aplicación de los 
incentivos fiscales para entidades de reducida dimensión  

4) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el patrimonio del adquirente durante los 
cinco años siguientes a la donación, salvo que aquel fallezca dentro de dicho plazo 

Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, siempre que su progenitor, que 
era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del devengo. 

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola en el momento 
de la donación, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, personal y directa por el 
donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al donatario que ejerza la actividad y que 
cumpla los demás requisitos establecidos con carácter general. Si, en el momento de la jubilación, el 
donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 
por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 4 del primer párrafo de este apartado 
deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como sus intereses de demora. 
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Tres. Se modifica el artículo 10 bis 4.º de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la 
que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos 
cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción: 

4.º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional a favor del 
cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del 
cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción del 95 por 100 del 
valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por 
el adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el 
donatario falleciera dentro de dicho periodo.  

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá abonarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los intereses de demora.  

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y directa. 

b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, entendiendo por tal la que 
proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades económicas. 
A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las condiciones en cada caso 
establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa de las participaciones del donante 
que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el apartado 5.º de este artículo.  

c) c) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad posibilite la aplicación de los 
incentivos fiscales para entidades de reducida dimensión. 

Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y directa, la 
reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, considerándose que su mayor 
fuente de renta a estos efectos viene determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas. 

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o negocio en el 
momento de la donación, los requisitos a los que hacen referencia las letras anteriores se habrán de 
cumplir por el donatario, aplicándose la reducción únicamente al que cumpla tales requisitos. Si, en el 
momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general 
del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años 
cumplidos. 

 

Cuatro. Se modifica el artículo 10 bis 5.º de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por 
la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes 
tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción: 

5.º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, descendientes 
o adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o 
adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción del 95 por 100 del valor de las participaciones, 
en la parte que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el 
valor del patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante 
un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a su vez, dentro de 
dicho periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las participaciones, 
deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los intereses de demora. 
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Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario o 
mobiliario. A estos efectos se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más de la 
mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo de 
actividades económicas de carácter empresarial o sean valores. 

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad posibilite la aplicación de los 
incentivos fiscales para entidades de reducida dimensión.  

c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 100 de forma 
individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, descendientes, cónyuge o 
colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su origen en la consanguinidad, en la 
afinidad o en la adopción. 

d) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del grupo familiar 
a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección en la entidad y 
que la retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, entendiendo por tal la 
que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las actividades 
económicas. 

En el caso de participación individual del donante, si este se encontrase jubilado en el momento de la 
donación, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por el donatario. En tal caso, la reducción 
se aplicará únicamente a los donatarios que cumplan tal requisito. Si, en el momento de la jubilación, el 
donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 
por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos. 

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos bienes y 
derechos afectos disfruten de reducción en el Impuesto, y, cuando un mismo donante sea directamente 
titular de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exigidas por 
las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada 
para cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de 
dirección en las otras entidades. 

 

Se modifica el apartado 1 artículo doce bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por 
la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes 
tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción: 

1. Gozarán de las siguientes bonificaciones sobre la parte de la cuota tributaria del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones que proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos declarados por el 
sujeto pasivo: 

a) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones mortis causa por parientes del causante 
pertenecientes al grupo I del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones. 

b) Una bonificación del 50 por 100 las adquisiciones mortis causa por parientes del causante 
pertenecientes al grupo II del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones. 

c) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones mortis causa por discapacitados físicos o 
sensoriales con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100 o por discapacitados 
psíquicos con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100. 

La aplicación de esta bonificación excluirá la de los apartados a o b. 

 

Asimilación a cónyuges de las parejas de hecho en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

Se asimilan a cónyuges los miembros de parejas de hecho cuya unión cumpla los requisitos establecidos en 
la Ley 5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat 
Valenciana y se encuentren inscritas en el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat 
Valenciana. 
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Mejora 
Personas no sujetas al Impuesto 

En la ventana Personas relacionadas a la que se accede desde la opción Herederos, Donatarios o Nudo 
propietario del Mantenimiento de Herencias / Donaciones se ha incluido el indicador “No sujeto”. 

A partir del 01/01/2017 el causahabiente, donatario o nudo propietario que tenga marcado este nuevo 
indicador: 

 Sucesiones: Se calculará la base imponible y el resto de la Liquidación será cero. 

 Donaciones: Se calculará la base imponible y el resto de la Liquidación  será cero. 

 Consolidaciones de dominio: El total a pagar será cero. 
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